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sistemas. En lodo caso deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio­
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en .régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las' exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de octubre de 1985 para los productos 1.1.7, 
1.2.6 y 1.2.7; desdé el 18 de abril de 1985 para el producto 1.1.6; 
desde el 11 de octubre de 1985 para los productos 1.1.1 y 1.2.1 y 
desde el 17 de abril de 1985 para los demás productos, hasta la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la-Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez A-vilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2998 ORDEN de 30 de noviembre de 1985 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Esbelt, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de tejido industrial de 
fibras textiles sintéticas y diversas materias, y la 
exportación de bandas transportadoras.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Esbelt, Sociedad Anónima», 
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de tejido industrial 
de fibras textiles sintéticas y diversas materias y la exportación de 
bandas transportadoras, autorizado por Orden de 10 de diciembre 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir 
del 31 de octubre de 1985 el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Esbelt, Sociedad Anónima», con domici­
lio en Barcelona 08025, Provenza, 385, y número de identificación 
fiscal A-08254278.

Segundo.-Modificar el apartado tercero en el sentido de cam­
biar la posición estadística del producto XXI, que debe ser posición 
estadística 51.04.28.

Asimismo se modifica el apartado cuarto en el sentido de 
establecer los sistemas de reposición con franquicia arancelaria y 
devolución de derechos además del sistema de admisión temporal 
concedido.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de 
devolución de derehos, las exportaciones que se hayan efectuado 
desde el 23 de enero de 1985, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para

estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden que 
ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico .a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de 

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director General de Comercio Exterior.

2999 ORDEN de 30 de diciembre de -1985 por la que se 
autoriza a la firma «C.A.V. Condiesel. Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de barras de acero, y la 
exportación de bombas de inyección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empreas «C.A.V. Condiesel, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de barras de acero y la exportación de 
bombas de inyección,

      Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «C.A.V. Condiesel,- Sociedad anónima», 
con domicilio en San Cugat del Vallés (Barcelona), carretera 
Cendanvola, sin número y número de identificación fiscal 
A-08087173.  

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Barras de acero aleado rápido, calidad M-2, obtenidas por 
forja de 71 milímetros de diámetro, posición estadística 73.73.14.1.

2. Barras negras de acero aleado de construcción, calidad 
SM-87-, laminadas en caliente de 22 milimelros de diámetro, 
posición estadística 73.73.39.1.

3. Barras negras de acero aleado de construcción, calidad 
F210.A. laminadas en caliente de 72 milímetros de diámetro, 
posición estadística 73.73.39.1.

- Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Bombas de inyección sistema rotativo tipo DPA, DPS y 

DPC, incorporando cada una de ellas un anilló de levas con peso 
neto uniario de 280 gramos: un rotor con peso neto unitario de 250 
gramos y un cilindro cabezal hidráulico con peso reto unitario de 
1.160 gramos, posición estadística 84.10.34.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 bombas de inyección tipos DPA. DPS y DPC 

exportadas, se datarán en cuanta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acojan los intesados, las 
siguientes cantidades de materia prima:

Mercancía: Acero aleado rápido M-2. Cantidad a importar: 
80.000 gramos. Porcentaje: 65 por 100. Partida estadística (de 
subproductos): 73.03.49.

Mercancía: Acero aleado tipo SM-87. Cantidad a importar: 
47.500 gramos. Porcentaje: 47 por 100. Partida Estadística (de 
suproductos): 73.03.10.

Mercancía: Acero aleado 1ipo F2I0A. Cantidad a importar: 
240.000 gramos. Porcentaje. 5! por 100. Partida estadística (de 
subproductos): 73.03.10.

No existen mermas.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características que 
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier 
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre­
viamente importadas o que en su compensación se importen 
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal 
declaración y del las comprobaciones que estime 'conveniente 
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o 
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de 
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga


